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Las leyes, ordene* j«.uncios que hayan de insertarse
«¡los Boi«TrBKs ovicialíb se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Kditores de los mencionados periódicos.

-o©o-

En'esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por >naño.

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficia-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.!(3n1 wit»d» 6ia¿MI da 13!,, Se admiten ¡suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolhtih,

caliedel Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de psta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.aje pública todos lea días, excepto loa doini Ingoa. lfamera suelto SO céntimo* de peseta

Pmrte oficial EiSr. Montoya, en nombra de la Ce-
misiófi de personal, retira el dictaman
proponiendo declarar vista la instanoia
de Luis Copulo, Boogido del Hospicio,

\u25a0|:-
nombrado ayudanta de

mismo establecimiento.
rtos en contri da los se-
, Sauquillo, Funes y Cas-

ií acceder á lo solioi-
fe de Negooiado de teroe-

tinta á la que figuraba en el orden del
día de la sesión anterior.

misión que retire el dictamen, con ©bja
to de estudiarlo detenidamente.

ElSr. Montoya manifiesta que ha ha-
bido alguna variación, como consecuen-
cia de los últimos ascensos acordados.

ElSr. Sánchez dice que siando esta la
sesión última del actual periodo y dada
la importancia del asunto, discutido ya
varias vaoes, no es posible dejarlo sobré

Presiderciadel Consefo de "fliníaí

SS. MM.el Rey Don AlforjoXIIIy
laReina Doña Victoria Eugenia
Dios guarde) y su Augusto H¿jo el
Príncipe de Asturias continúan
novedad en su importarte salud.

De igual beneficio disfrutan las

son n lo

ins El Sr. Garoía Gordo pregunta siloa co-
misarios tienen ó no dereoho á casa ó si
los nuevamente nombrados van á ocupar
les de los antiguos.

la mesa
El Sr. Benito Moreno insiste, porque

entraña elasunto una cuestión do dere-
oho que merece detenido estudie.Varios señores diputados contestan

afirmativamente.ra ola*^*J*U*»Iii mi 11Iiiiiiiiilililiiii|iiii
vincia!H5TMauriflio G. Marchante, psra
que si por cualquier oircuustanoia se
suprimiera la plaza que en la actualidad

peña, pase á ocupar una de las de
interventores de cuaiquisr estableoi'

El Sr. Sánohez recuerda que so trata
de un asunto muy conocido por b berso
disoutido machas veces, que ha sido de-
negada anteriormente una instancia
igual,yque el asunto es importante por-
que están sin producir utilidad unos te-
rrenos de la Diputación, oon 1® que se
perjudican los intereses provinciales.

Seguidamente queda aprobado el dio-
tamen.demás personas de la Augusta R

Familia j A continuación son aprobados les ex-
j pedientes, por virtud de los ouales se de-
j clara de carácter definitivo el ingreso
ique interinamente disfrutan en el Hos-mtm rouhu,iuuid miento

Se acuerda asimismo nombrar orde-
nanza del Consejo de Agricultura, In-
dustria y Ganadería, oon el habar anual
de 1.000 pest tai, á D. Franoisoo Sánohez

pioiolos niños Julián Blanco Negreda,
José Verdiales Pisa, Bernardo Arauzo,
Manuel y Pedro Guerrero por reunir los
requisitos reglamentarios.

Sesión del 15 de Enero de 1908
(Conclusión)

El Sr. Castelaín pide que se acuerde la
urgencia del asunto.

Seguidamente el Sr. Garoía Gnrdo re-
tira eldiotamen bajo su responsabilidad.

Vargas
El Sr. Amírola pide que se someta á

votacióa la urgencia.
Se da cuenta del diotamen proponien-

do nombrar oapataz de peones camine-
ros, oon el habar anual de 821*25, al
peón Valentín Leiro.

A petición del Sr. Amírola la Comisión
de Beneficencia retira el diotamen pro-
poniendo:

ElSr. Sánohez pide que se lea el diota-
men para que se sepa bien lo que se va
á discutir.

EISr. Gaitiadioa que las 40.000 pe-
setas consignadas en presupuesto para
eaminos veoinales, es solo para habilita-
ción de estos camines.

Da conformidad oon el informe del se-
ñor arquitecto provinoial, la rebaja en el
preoio de alquiler que satisface la inqui-
lina del cuarto principal de la casa nú-
mero 23 de la oalle del Ángel, Jesusa
Guerrero.

ElSr. Amírola entiende, es neoesari©
que la Diputaoión provinoial oiga el pa-
recer de los letrados en un asunto de
tanta importanoia, en que se trata de una
ouestión da dereoho.

ElSr. Pérez Magnín manifiesta su de
seo divar «1 expediente á que se refiere
es a dictamen y pide sa suspenda la re-

ón del mismo.

ElSr. Fernández de la Vega hace oons
tar bu disocnformidadoon laopinión del
Sr. Goitis, manifestando qua al votar ia
consignación para caminos veoinales no
lo hizo en el sentido de que se tratara de
la habilitación de los mismos.

El señor Argente en nombre de la Co
misión de parsonal retira el diotamen.

Quedan aprobados los siguientes dic-
támenes:

ElSr. Sánchez insiste en sus manifes-
taciones refiriendo lo que consta en el
expediente, alegando que no es posible
aceptar la instanoia del Sr. Olivera y
para que se hagan cargo completo los se-
ñores diputados ruega que se dé lectura
de la instanoia ydel diotamen de ¡a Ce-

Seguidamente se acuerda apercibir,
por repetidas faltas de asistencia á la
oficina, al ofioial de la oíase de quintoa
D, Eugenio Martínez Garrido, ydisponer
pase á prestar sus servicios al Hospital
de Epidemias, y que el Sr. Cornuda pase
á prastarlos á la seooión de Cuentas mu-

Proponer de conformidad oon el infor-
me de la Dirección del Hospicio, se oon-
oeda la adopción del acogido Felipe To-
finoExpósito, oon las debidas formali-
dades.

ElSr. Sauquillo hace oanstar su pro-
testa por la retirada del diotamen.

ElSr. Garoía Gordo, en nombre de la
mayoría de la Comisión de Fomento le
retira. Daolarar desierta la subasta intentada

para contratar el suministro de los ma-
teriales neoesarios en el taller de vidrie-
ría del Hospicio, yque se anuncie segun-
da licitación bajo los mismos precios y
condicionas de la primera.

Los Sres. Amírola y Sánehsz rectifi-
can, insistiendo en sus respectivas opi-

misión

Con los votos en oontra de los señores
Fernández Morales, Sauquillo, Sánchez,
Crespi y Amírola, se acuerda conce-
der una subvención de 200 pesetas para
alumbramiento de aguas al pueblo de
Navas dal Rey. justificando en dabida
forma su invérsiónH

Queda retirado el diotamen.
nioipales

Dása cuenta del qus propone, en la si
guiante forma laadaptaoión, del personal
administrativo en los Establecimientos.

niones

El Sr.Barranco dioa que votará en
pro del diotamen, porque á bu juiaio el
arrendamiento debia haberse heobo por
subasta yno por concurso.

Interventores ídem id. la subasta intentada para
contratar el suministro de carne da vaca
y carnero, oon destino al Hospital pro-
vinoial,yque se anuncie segunda licita-
ción bajo elmismo preoio y condicionas
de la primera.

Hospital provincial, D.Enrique Batres.
San Juan de Dios, D. Higinio Laoasa.
Hospicio, D.Valeriano Sagastume.
Inolasa, D.Román de Oro.
Asilo de las Mercedes, D. José Pane.

Sometido á votación el díctame
da aprobado por 16 votos da los sSoaaó^^yuñTamié^toaatjásarrubia-para atender á la recomposición de

calles, y que se satisfaga con oargo á las
2.000 pesetas consignadas en el oapítu-
lo XIdel presupuesto vigente.

a que

ñores
Argente, Baños, Barranco, Castclaín,
Carnuda, Crespi, Fernández déla Vega,
Funes, Garvia, Martínez Vargas, Mon-
terrsso, Montoya, Pérez Magnín, Ramí-
rez Tomé, Sánohaz y Pérez Calvo {presi:
dente), contra ooho de los Sres. Amírola,
B aito Moreno, Diaz Agero, Garma,

Comisarios Se lee el diotamen
Hospital provinoial, D.Eugenio Oliver,

San Juan de Dios, D. José Latorre.
Proponiendo, da conformidad oon la

ponenoia de D.Simón Sánchez, sea de-
negada la instanoia formulada por don
Aurelio Olivera, arrendatario de los so-
lares del antiguo Hospital de San Juan
de Dios, exponiendo la forma da realizar
el contrato de arrendamiento.

ídem 200 al de* Moraleja de Enmedio
para alumbramiento de aguas, oon cargo
á la misma partida.

Hospicio, D.Mariano Barrera
As lo de las Mercedes, D. Antonio

Segiiidameote se acuerda admitir las
dimisiones presentadas por los alumnos
internos Sres. D. Ignacio B;slivar, don
Gonzalo Pulido yD. Juan H.¿Vivanóos.

Palomar-
ElSr. Castelain pregunta á qué obede-

ce la variaoión heoha en la distribución
del personal, que se presenta, que es dis-

Sa da
oponiendo
Aprobar el proB

mente ctamen

ElSr. Benito Moreno ruega á la Co seto bras de
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construcción da ratretes y urinarios en
la Plaza de Toros, cuyo importa asciende
á la cantidad da 7.499'71 pesetas, y que
se anunoia licitación públioa, para la con-
tratación da las obras oon arreglo á las
disposiciones del Raal deoreto é Inatruo
oión da 24 de Euaro de 1905.

Navas del Rey y ordenar á aquel Ayun-
tamiento lo incluya.

6.a Los gastos de cobranza é investi-
gación y los de formación de padrón,
serán de la exclusiva cuenta del srrenda

España, sin dependencia ó relación para
el t,bj<ito del arriendo oon entidad ex-
tranjera.Se da cuenta del ofioiodal teniente co

renal jefe de la Comandancia de esta
provinoia, manifestando habar sido na
gado por el Ayuntamiento de Colmenar
Viejoun servicio de bagajes; acordando
la Diputaoión que se requiera á D.Pablo
Racio, contratista de bagajes, para que
sin excusa alguna proceda en elplazo de
teroero día, á nombrar un representante
en dioho pueblo, bajo apercibimiento si
así no lo verifica, de exigirle las respon-
sabilidades á que haya lugar.

tario Si el arrendatario no estuviese domi-
ciliado en esta capital, deberá apoderar
persona qua la represante para las rela-
ciones oficiales oon la Administración
munioipal, sin que mientras suba sta el
contrato pueda reconocerse personalidad
más qua al rematante ó su apoderad»
para cuanto se refiera á los efectos del
contrate.

7.a Elpadrón sa formará por el arren-
datario cea las formalidades de Instruo-
ción.

EiSr. Amírola pide se retire el diota-
men, por no estar presupuesta la obra.

Si al verificarse el arriendo estuviese
formado el padrón del año 1908, se hará
entrega del mismo al arrendatario, sien-
do de cuenta de éste ios gastos que se
hubieren originado, sin perjuioio del de-
reoho que el arrendatario tiene á rectifi-
carlo yreformarlo, ajustándose á las dis-
posiciones vigentes.

L03 Sres. Sánohez yBaños se oponen
á qua al dictamen saa retirado.

EL Sr. Sauquillo pregunta oon oargo á
qué capitulo van á pagarse estas obras,
porque entiende qua no hay coasigna-

13. La subasta públioa se celebrará
en la primera Casa Consistorial el día
veintinueve de Mayo próximo, á las once
del mismo, ante una Comisión, que pre-
sidirá el excelentísimo señor aloalde ?
persona en quien delegue, compuesta de
los concejales, síndico, seoretario, conta-
dor y decano de los letrados consistoria-
les.

oión para ellas V no habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión extendiéndose
la presente aota que firman elseñor pre-
sidente ydiputados secretarios que oar-
tifioan.=El presidente, Sixto Pérez Cal-
vo.=Los secretarios, Bernardo Rangifo,
y Luis Sauquillo.

El señor presidente dioe que en elpre
supuesto hay una cantidad para obras en
el Hospital provinoial, del oual depende
la Plaza de Toros.

Alterminarse el contrato entregará el
arrendatario en las oficinas del Ayunta
miento el padrón correspondiente al úl
timo año de arriendo.

Saguid -amanta se procedió á votar el
diotamen, quedando aprobado por veinte
vetos de los señores Argente, Baños, Ba-
rranco, Banito Moreno, Castelain, Cer-
nada, Crespí, Díaz Agero, Fernández de
la Vega, Funes, Garoía Gordo, Garvía,
Goitia, Martínez Vargas, Monterroso,

Pérez- Magnín, Ramírez Tomé, Sánohez,
Rangif a y Pérez Calvo (presidente), oon-

Elpadrón general será aprobado por
la Alcaldía Presidencia daspaés de ha
berse expuesto al públioo por término de Asistirá al aoto para autorizarlo un no-

tariopúblioo.AYUNTAMIENTOS
quince días.

Las reclamaciones que sa promuevan
sarán oídas y falladas por dicha auto-
ridad.

Simultáneamente se verificará subasta
públioa en la Direooión general de Admi-
nistraoión local, según dispone el artíou-
lo séptimo de la Instruosión da veinti-
cuatro de Enero de milnovecientos cin-
co, sobre contratación da servicios mu-

M ADRID 8.a El periodo de expendición volun-
taria de las oédulas personales, será de
tres meses, á contar desde el día en que
empiece la oobranza, conforme al art. 37
de la Instruooión.

tra cuatro da ios señores Amírola, Mon
tova, Sanz Matamoros ySauquillo.

SECRETARÍA

E¡ta exolentísima Corporación ha te-
nido á bien acordar, en sesión de 25 de
Eaero próximo pasado, oontratrar me-
dianía públioa subasta, el arriendo de la
expendioión y cobranza da las cédulas
personales de esta capital durante los
años 1903, 1903, 1910 y 1911, bajo el tipo
da 1.493923 59 a a* atas cada un año y ooa
sujaoiój al siguiaaía pliego de oondi-

1aontinuaaióa quedan aprobadas las
Atamanes da la Comisión da

nioipales.

Esta plazo podrá prorrogarlo por tér-
mino de quince días la Alcaldía Presi-

14. Elplazo para presentar los plie-
gos, será en los día? hábiles dasde el
siguiente al en qua se publiqua el anun-
oio en la Gaceta de Madrid hasta el ante-
rioral en que haya de oalebrarsa la lioi-

iguientas d

Gibarnaaión
Prorrogando al actual contrato da ba-

gajes yarviaciar naava subasta para di-
denoia.

Las prórrogas de mayor plazo las otor
gara también la Alcaldía Presidencia,
previo informe de la Comisión de Ha-

cao servíalo.

Q te proceda remitir nuavamanta á la
Admiaistración de Hacienda, para qua

tacióc.

cianda. Podrán presentarse los pliegos da pro-
posición durante las horas hábiles en la
Secretaría >. del excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), yda las
diez á las treoe, en la Direooión de Admi-
nistración para los pliegos que se depo-
siten en este Centro.

ilinii hnlmn ni inilini ni
aaantá^asolioitud del Ayuntamiento de
Para Í33 da Buitrago, para que se le con-

emita el Clones 9.a Elarrendatario quedará subroga-
do en los dereohos y aeobnes del Ayun-
tamiento para todo lo qua se refiere &\
cumplimiento del contrato y á la exao
oión del impuesto en esta capital, conce-
diéndose al efecto á sus agentes el ca-
rácter de funcionarios de la Administra-
ción munioipal, los cuales debarán suje-
tarse á la Ley ó Instruooióa del ramo y
á las demás disposiciones complementa-
rias, diotadas ó que en adelante sa dia-
ten, sin perjuioio da lo que dispone la
condición anterior.

1.» Sa arrienda el servicio de expan-
dioióa y cobranza da las cédulas persona-
las en esta villa,durante I03 años de 1908
á 1911, ambas inclusive. El tipo anual
para la subasta sará el de 1.493.925*59 pa-
setas para oada año, qua es la cifra que
por este oonoepto se consigna en los ar-
tículos 5." y6." del oapítulo IX del pre-
supuesto aprobado por la Junta munici-
pal para 1908.

oadi un donativo por pérdida de la oosa
cha en dicho pueblo elaña 1903.

Qaa proceda desestimar laraolamaoión
dal alcalde de Aranjaaz, respeoto al ser-
vicio de bagajes.

A todo pliego da proposición deberá
acompañar la cédula personal del propo-
nente por separado y el resguardo que
acredite haber consignado para este ob-
jeto en la Caja general de Depósitos, la
cantidad de setenta ycuatro milseiscien-
tos noventa y seis pesetas veintiocho oén-
timos en metálico ó valeres admisibles,

en oonoepto de depósito provisional y loa
sellos oorrespon clientes al arbitrio muni-
oipal establaoido.

Aprobando la cuanta da saoorros faci-
litados por el Ayuntamiento de Aléala de
Henares, á presos á disposición 'da la
Audiencia provincial durante el primar
trimestre del año 1907.

2.a Elprecio anual del arriando lo in-
gresará el contratista en la Tesorería mu-
nioipal por trimestres adelantados, en-
tendiéndose vanoidis éstos, el día 5 del
primer mes de oada trimastre.

ídem id. por id. á presos de arresto
mayor durante dioho trimestre.

ídem id. id. durante el segunde tri-
mestre de dioho año.

10. A virtud del contrato, el arrenda
tario hará suyos todos los produotos del
impuesto, salvo lo diapuesto en laoondi-
eióa 30, oon inolusión de las multas á
que se refiere el art. 41de laInstruoción
de 27 de Mayo da 1884, siempre que se
impongan á su instanoia ó por denuncia
da sus agantes, quedando tambiéa á sal-
vo los derechos que el art. 45 de dicha
Instrucción oonoede á otro cualquier de

Elpago del trimestre ó trimestres ven-
cidos al adjudicarse el oontrato, lo hará
el arrendatario dentro de los treinta días
siguientes al de la aprobación do la es-
oritura de fianza.

ídem id.id.á los qua han estado á dis
posioióa da la Audiencia durante dioho

Los referidos pliegos debarán entre-
garse bajo sobre oerrado, á satisfación
del presentador, á cuyo efecto podrán
lacrar, precintar ó adoptar cuantas me-
didas de seguridad estime necesarias á
su dereoho, yen el anverso dal sobre,

escrito y firmado por el presentador, lo
siguiente: «Proposición para optar á la
subasta de arriendo ds la expendioión y
cobranza de las cédulas personales en
esta villa >

trimestre

ídem id. id. durante el tercer trimas
tra da dioho sño Los ingresos obtenidos por el Ayunta-

miento durante el tiempo qua administre
el impuesto eu el año de 1908, en el oaso
de demorarse la adjudicación, serán te-
nidos en cuenta oomo ingreso del arrian
do, debiendo conformarse el arrendata
rio oon la liquidación provisional que al
efeoto habrá de practicarse; cuando el
arrendatario solicite entrega de cédulas
por un valor que exceda de las cantida-
des que tenga ya abonadas,, deberá satis-
facer previamente la difarenoia, tomán-
dose en cuanta este ingreso para el tri-
mestre siguiente.

ídem id.id. da arresto mayor durante
dicho trimestre. nunoiador.

A petición del Sr. Amírola queda reti-
rado el expedíante instruido par el Ayun - 11. La sustanoiaoión yfal o de los ex-

pedientes sobre defraudación delimpues-
to, así oomo cuantas cuestionas regle-
mantarias ee susaiten entre los contribu-
yentes y el contratista, yen general la
resolución de toda oíase de reclamacio-
nes corresponderá exolusivamente á la
Alcaldía Presidencia, oyendo álos intere
sadoa y al contratista.

B^B^W1
'

'"i111 ""ii". in niii'n ii'iiinni
parrafo3!°, oaso 3." del art. 232 de sus
Ordenanzas munioipalea.

tamisnt

Dada cuenta del
15. A lahora señalada en el anunois

publicado, se constituirá la Mesa, y pre-
via las formalidades establecí $as en Real
decreto de 24 de Eaero de 1905 para la
contratación de servicios, el presidente
procederá á la apertura, por orden co-
rrelativo de numeraoión, de los pliego*
presentados, dando lectura en alta ve*

á la proposición en ellos contenida.

Recurso de D. Santiago Fernández
Amor, contra acuerdo del Ayuntamiento
de Navas del Rey que lenegó su inclusión
en elpadrón de vecinos, pregunta el se-
ñor Barranco si exista en el expedíante
certificación que acredite que el Sr. Fer-
nández Amor oonsta dado da baja en el
Ayuntamiento de Madrid yda alta en Na-
vas del Ray.

Elaloalde presidente designará un in-
terventor para cada despacho, quo s&rá
el enoargado de fiscalizar y irimir en el
acto las dudas y diferencias da aprecia
oión que se susciten entre los contribu-
yentes yelarriendo, debiendo someterse
la resolución de estas cuestiones en defi
nitiva al Excmo. Sr. Alcalde Prorid-r.te.

Eu el oaso de que el arrendatario tenga
ya satisfecho en bu totalidad el importe
anual dal arriendo, podrá obtener sin
pago las cédulas quo necesite de más.

Concluida la lectura de las proposicio-
nes, el presidente adjudicará provisio-
nalmente el remate al autor de la propo-
sición más ventajosa entre las admitida».
Si entre éstas hubiese dos ó más propo-
siciones iguales más ventajosas qua 1**
restantes, se hará la adjudicación provi-
sional del ramate á favor fie aquel cuy»
pliego tenga el número más bajo, sin
parjuioio del resultado qua ofrezca le

doble subasta que simultáneamente s*

ElSr. Garoía Gordo dioe que en uso
de un perfecto dereoho el Sr. Fernández
A ñor reclama su vecindad eu aquel pue
bl-», añadiendo que el expediente está en

3.a El arrendatario está en la obliga-
ción de 3atisfaoar todas las oontribuolo
nes ó impuestos qu* pw virtud de oste
contrato exija la Hacienda.

L s eneldos que esta intarv-anoión oca-
sione serán de cuanta del arrendatario.regla. 4.a Lis cédulas personales se harán

en la Fábrica Naoional del Timbre.
Elnombramiento de estos intervento

res reoaerá en empleados municipales
do igual sneldo.

La Diputación aoordó reconocer el
acuerdo recurrido declarando que don
Santiago Fernández Amor, tiene derecho
á ser inoluido en el padrón de vaoinos de

5.a Elarrendatario cuidará da tener
surtido da las diversas clases da cé lulas
para el servicio de todos los dsspaohos.

12. El arrendatario, saa particular ó
seoiedad, sará español con residenoia en
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verifica en la Direooión de Administra-
ción local.

plimiento del contrato, serán corregidas
oon multas de 250 á 5.000 pesetas; y en
caso de no hacerlas efaotivas el arrenda-
tario, ae cobrarán desde luego dal impor-
te de la fianza, obligándole á la reposi-
ción de la misma en el plazo prudencial
que sa sánale ó á la rescisión dal contra-
to, á perjuicio suyo si no lo verificase.

pulada oomo remuneración, prami s y
recompensada los ser vioios contratados.

lugar en esta Sala consistorial el día tres
de Mayo próximo yhora de las onee.

La subasta sará presidida por miauto-
ridad ó persona qua legalmante debe
sustituirme.

16. El Excelentísimo Ayuntamiento
solo queda obligado por la adjudicación
definitiva, reservándose el dereoho de
no hacer esta adjudicación, sin más de
reoho en este oaso en favor del rematan-
te que el reintegro do los gastos natura-
les da la subasta, oomo papel sellado,
timbre munioipal, dereohos de custodia
de la fianza y acta notarial.

17. Todo lioitador qua oonourriess á
la subasta en representación da otro ó
da cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego oerrado qua presente,
además de la proposición qua haga ajus-
tada al anterior modelo, copia de la es-
oritura de mandáis ó sea del poder ó do-
cumento que justifique de modo legal la
personalidad del lioitador para gestionar
á nombre yen representación de su po-
derdante, cuyo documento ó poder ha de
haber sido previamente y á su costa,
bastanteado por cualquiera de los seño-
res letrados consistoriales.

27. No podrá pedirse aumento da su-
basta, ressiaión dal contrato, bonifica-
ción ómayor premio ó reoompansa en el
mismo estipulados, ni aducir reclama-
ción da indemnización ó cualquier da-
manda da daños yperjuicios, fundándo-
se en motivos da deficiencia de trámites
anteriores á la adjudicación, pues por él
mero haoln de la subasta se tendrá á las
partes que á ella concurran por comple-
tamente onnformas oon cuantos trámites
hubieran precedido al aoto.

23. En el caso de que el arrendatario
tratasa da haoar cesión da su contrato,
habrá de practicarse oon las salemnida

-
des legales, previa aouardo dal Ayunta-
miento.

Las proposiciones que no ae presantes
en la Sala Consistorial antes de las once
y media dal día da la subasta no sarao
admitidas.Todas las responsabilidades en que in-

curra el rematante sa harán efectivas
administrativamente y por la vía de

La forma da pago ha da ser en un sel»
plazo, en término da qaiato día, á sen-
tar déla adjuiioaoióa dafiaitiva.

apremio,

22. Sa considerará como parte inte-
grante de estas condiciones, yoomo una
de las más esenciales para la resolución
de todaa las cuestiones qua pudieran
suscitarse, el Raal daorato para la con-
tratación da los servioios munioipales de
24 de Enóro de 1905 ylaa reglas por que
se rige el impuesto.

Por último, el letrado eaoargado del
bastanteo de podares lo ea don Jaau
Layva Chavarri, oon domicilio en esfc*
Sitio,calla da la Lotería, aunara siete,
segando.

Las damas coa lidoías da la subasta
se expresan á continuación:

29 Las proposiciones sa extenderán
en papal dal timbra dal Estado, clase un-
déaima, y escritas oon arreglo al mídalo
qua sigua, entragándose en la forma y
plazo qua señala la condición catorce, y
el día vaintinuava do Mayo próximo, á
las onoa, sa procederá á la apartara da
los qua sa hubiasan presentado.

30. Si en cualquiera de los años la ra
-

oaudaoión del impuesto exoadiasa dal
vainta por oia>to de la cantidad tipodel
remate, todo el aumento que supera da
esta cifra sediviiirá par mitad entra al
arrendatario yel excelentísimo Ayunta-

23. La tarifa que ha de regir para las
cédulas en elañi de 1903, oon arreglo á
laa layes da 3 de Agosto último, sará la
siguiente:

;\u25a0 ,
--

2I

S. ÍSÜPERFI

3?m
O

a»

De,*
T¡p» da subasta

Clase espacial: precio, 260 pasatas; 50
por 100 dereohos de reoargo munioipal,
130; 30 por 100 recargo especial, 78; to-
tal, m.

:E'íT13l,l

18. Elhecho de presentar una propo-
sición para la subasta, constituye al lioi-
tador an la obligación de cumplir el con-
trato si le fuase definitivamente adjudi-
cado el remata, ptaro no le da más dere-
cho cuando le fuesa adjudicado provisio
nalmente, qua el de apelar contra el
acuerdo da ia adjudicación definitiva si
se creyese parjudioado por este Eí Ayun
tamiento sólo queda obligado por laadju
dioaoión definitiva.

Cts,Ptas. Ptas

ídem oónyuge: 65; 32,50; 19,50; to-
tal. 117.

1.a:130; 65; 39; total, 234.
E. 1.a oónyuge: 32,50; 16,25; 9,75; to-

tal, 58,5,0.
2.a:9T.50; 48,75; 29,25; total, 175,50.
E. 2.a oónyuge: 24,33; 12,19; 7,31; to-

tal, 43,88.

42 52
132! 84

96; 60 w
96! 60 a-
96 60 g
96! 60 S
97 12

°
97 12 O
97 12

**
97 12 £,
94 50' >
94 50 M
94 501 294 50|ra

109 44, £
117 70 r*
117 70 £
117 70

"
117 70

miento
6

8
9

10

Modelo de proposición

19. El .irraniatirio afianzará el cum-
plimiento da su compromiso oon una
suma igual al diaz pir cianto da la can-
tidad anual en qua sa haya adjudicado el
contrato, verificándolo dentro de los
diez días siguientes al en qua sa le noti-
fique administrativamente la adjudica-
ción hacha á favor del mismo, bien en
metálico ó bien en valores públicos, á los
tipos establecidos en la Caja general de
Depósitos.

3.a:65; 32,50; 19,50; total, 117.
E. 3.a oóayuge: 16,25; 8,13; 4,87; to-

tal, 29,25.

por sí ó en representa-— ssgúa daoumento3oión da
12
13

U* adjuntos oon cédula personal número. ..
de clase expedida en4.a:32,50; 16,25; 9,75; total, 58,50.

E. 4.a cónyuge: 8,13; 4,07; 2,43; total,
14,63.

á de de 190 dioa que
enterado del pliego de oondioiones inser-
toen la Gaceta de Madrid número

16
17
18
19
20
21
22
23

15
taaSse
Si>^
O5.a:26; 13; 7.80; total, 43 80.

6.a:19,50; 9,75; 5,85; total, 35,10,
7.a:13; 6 50; 3,90; tota!, 23,40.
8.a:6,50; 3 25; 1,95; total, 11,70.
9.a:3,25; 1,62; 0,93; total, 5,85.
10.a:1,30; 0,65; 0,39, total, 2,34.

correspondiente al día
da para el arriando de la expan-
dioión ycobranza do las oédulas perso-
nales de esta oapital, durante los años de
1903 y siguientes da 1909, 1910 y 1911,
acepta expresamante todas y oada una
de las indicadas condiciones, y ofraoa
por el expresado arriando la oantidad
de (sa expresará en letra) pasatas
anuales para el Ayuntamiento daMadrid.

(Facha, firma ydomicilio del propo-
nente.)

136 40
Esta fianza no será devuelta al arren-

datario mientras no haya satisfeoho al
Ayuntamiento el precio del arriendo de
los ouatro años por que sa verifica y
haya solventado las demás responsabili-
dades qua pudiera haber contraído á vir
tud del arriendo.

86 35

11.a:0,65; 0,33; 0,20; total, 1,18, 115 50
83 35

24. Si el Ayuntamiento alterase la
anterior tarifa, ya por iniciativa propia,
ya cumpliendo disposiciones del Gobier-
no, la alteración afectará alcontrato de
arriendo en laproporción correspondien-
te á la tarifa que sirve de base á este
contrato oon el tanto por ciento de au-
mento que se obtenga en la subasta.

Las alteraciones en alza ó en baja que
sufra el contrato afectarán en igual pro-
porción á las entregas trimestrales al
Municipio, según proceda.

Eu el oaso da que por disposioión del
Gobierno de S. M. cesara el Avunta-

115,50

lotal 1.565

La escritura se otorgará el día que se-
ñale el excelentísimo señor alcalde-pre-
sidente.

Madrid quinoa da Eiaro da milnove-
cientos oono.

Modelo de ftroposición

Papal timbrado clase 11.
En Comisión segunda. =Aprobado.

Eivicepresidente,
Si el autor de la proposición admitida

no formalizase el contrato por esoritura
públioa, niprestase la fianza definitiva
dentro de los diez días siguientes al en
que se lenotifique la adjudicación, per-
derá la cantidad consignada como depó-
sito, de que trata la condición catorce,
adjudicándose al Ayuntamiento y que
dando abandonada la proposición.

En los casos á que se refiere el parra
fo anterior, habrá de celebrarse necesa-
riamente nueva subasta.

Dan vecino de habitante en Br
oalle de número ...bien enterado
del pliago de condiciones que ha de regir*
en la subasta para la venta de la parcele
de terrano señalad" coa el núm...ampia
zada eu el barrio da las Casillas sa com-
promete á adquirir la expresada pareéis
oon sujeción á laa cítalas condiciones'
par la cantidad de

A. da Blas
DILIGENCIA

Por la presante sa hace constar qua en
cumplimiento ále dispuesto en él artíou-
lo veintinueve da la Instrucción da vein-
ticuatro de Enero de mil noveoientos
cinco, ha sido anuoiada esta subasta du-
rante el término de veinte días, sin que
oontra lamisma se haya producido ra-

miento en la percepción del impuesto, el
arrendatario no tendrá dereoho á pedir
indamnización alguna.

25. Queda obligado el arrendatario á
establecer cinco ofioinss oon ocho horas
de despaoho por lomanos en el período
voluntario de cobranza y diez de éstas,
una ea cada distrito, durante el período
forzoso da la misma, siendo de su exclu-
siva cuenta, cargo y riesgo elpago de al-
quileres y cuantos gastos se ocasionen
oon este motivo, procurando que estos
locales saan amplios ydecorosos yexclu-
sivamente para la recaudación de cé

(Aquí la cantidad en letra.)
(Feoha y firma da! proponente.)
Se acompañará la cédula personal y et

resguardo del depósito.
olamaoión alguna.

20. Los gastos de esoritura, copia de
ella para el Ayuntamiento, acurcios y
demás que origine la subasta, serán sa-
tisfechos por elarrendatario.

Madrid 10 da Abrilde 1908.
Eloficial del Negociado, Lo que se anunoia alpúblioa á los efee-

tos oportunos.
Laonoio Izquierdo.

V.*B."
San Lorenza á 22 da Abrilde 1908b

Elaloalde,
Nicolás Serrano.

21. Será motivo de rescisión del con-
trato la falta del arrendatario á la condi-
ción 2.a,quedando entonces obligado á
indemnizar al Ayuntamiento de cuantos
daños y perjuicios ooasione la rescisión,
no sólo oon la fiunza que sará adjudicada
al Municipio, sino con todos los bienes,
Booiones y dereohos qua posea ó pueda
poseer, renunciando á toda clase de fue-
ros y privilegios.

Elsecretario,
F.Ruano

(E.-187.)
(E.-18&)

dulas. SAN LORENZO
26. E!oontrato en todas sus partes y

servicios se ha da entender concertado á
riasgo y ventura ara el rematante, no
pudiendo éste, por ningún concepto ni
en ningún tiempopadir, al excelentísimo
Ayuntamiento modifioaoión de sus cláu-
sulas nidisminución de la cantidad esti-

Con sujeción á les pliegos de condi-
ciones que se hallan de manifiesto en la

¿audiencia territorial
secretaría de este Municipio durante les YPROVINCIAL

Ídías y horas hábiles de ofioina se oale
brará subasta públioa para la enajena-
ioión de veintiséis parcelas de terreno so-

brante de vis públioa, euyo aoto tendrá

ANUNCIO
Si dichas faltas efaotan á cualquier

otra condición relaoionada oon el oum-
Habiéndose interpuesto per el procu-

ra íor Den LuisGarcía Oítaga, á nombre
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de la Seriedad «Tranvía del Este de Ma-
drid» y la del «Tranvía de Estaciones y
Mercados de Madrid» recurso oonten-
nioso

-
administrativo sebre revocación

del acuerdo del gobernador civ 1 de esta
provincia que desestimó el recurso de
alzada interpuesto por Don Enrique Pa-
quot, director de dichas Sociedades, cen-
tra aouerdo municipal aprobatorio de un
Reglamento de pelicia para les Tranvías,

aiTribunal Provinoial de loContencioso -

Administrativo ha acordado, en oumpli-
mierto de lo que dispene el artículo
treinta y seis de la Ley dele Contencio-
sa, que se publique en elBoietin Oficial
ti presente enuncie pera hacer saber la
interposición de dicho recurso á las per-
senas que puedan tener interés en el
mismo y quieran coadyuvar en él á la
Administracoión.

militar se saca á públioa subasta, unme
biliario,librería y demás efectos, de un
domicilio que tiene embergedo el juzga-
do militar,per elprecio de tssación peri
oial efectuada, cuyo acto se verificará los
días once, dece y sucesivos de Mayo pró-
ximo á k s tres de la Urde y en el local
en que se encuentran depc situdos, sito en
la Cuesta de las De sotrgas, número seis,
bajo izquierda ycon las condiciones que
se han señalado, Íes cuales estarán ex-
puestsB al públioo en dicho l<cal mícomo
les efectos que se subasten de tres é seis
de la tarde les días siete, ocho ynueve
del mismo mes.

razonada en siete de Junio de milsete-
cientos ochenta y tres al folie des del

oonvooa á una primera ypúblioa eubaatt
que se celebrará en esta Comisaría d.»
Guerra, sita en la Costanilla de los An-
geles, numere uno, ei día nueve de Maye
próximo venidero, á las onae horas, oon
arreglo á los pliegos de condiciones y
precios límites que se hallarán de mani-
fiesto en esta dependencia, todos loa días
laborables desda las diez hasta ¡as dieci-
siete.

índice
Así per esta misentencia, que además

de notificarse en estrados per la rebeldía
de Íes personas desconocidas que pudie-
ran tener dereoho á tales cargos, se pu-
blique en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de laprovincia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Ypara que tenga lugar la inseroión en
el Boletín Oficial de laprovinoia, pon-
go la presente que firmo en Madrid á
veinte de Abrilde milnovecientos ooho.

El actuario,
P. S.,

José María Tebar.
(A.—193.)

Mariano Lujan. Las proposiciones sa redactarán es
papel sellado de la oíase undécima, sin
enmiendas ni raspaduras, oon sujeción
al modelo inserto á continuación; no po-
drán exceder de los precios límites fija-
dos, é irán acompañadas de la carta da
pago del depósito previo de oien pesetas^
en la inteligencia de qua la falta de cual-
quiera de estos requisitos hace nula la

Loque se publica para conocimiento
de tcdes les que dieeen temar parte en
la subasta.

MsdridjeintíuEo de Abrilde 1208.
Rjn¿nVa¡ derrama.\u25a0(E.-

CONGRESO
proposición.

Loqueen cumplimiento de loacordado
se hace públioo á los expresados efectos.

Madrid ocho Abrilde mil novecientos

(Núm.- £68.) Por elpresente y en virtud de provi-
dencia del Sr. Juez de primera instanoia
del distritodel Congreso de esta corte,
fecha 18 del cemente dictada en expe
diente pro ovido por doña Angela Are-
liano Martín, seb^e que se ¡a declare he-
redera abintestato de su esposo don Án-
gel F,?eise y Macho, natural da esta ca-
pital,hijode do» Juan y de doña Juana,
que falleció en el cuarto principal de la
eaea número 27 d<a la oalle de Lavapies
de esta corte el día Siete de Enaro dal
corriente año; y fe cita y llama á les que
se orean con igual ó mejor dereoho á la
herencia d'< aquél, que laque la reclama,

Madrid veintiuno de Abrilde milno-
veoientos ocho.

Juaütadi6 ct«» 1.a axi&taxic:.!» El comisario de guerra,
Joaquín Bovilie.

Modelo de proposición
acno. HOfePICIO

P.H.
Licenciado, Antonio Bermudo

En los autos de meyor cuantía segui
dos á instancia de don Felipe de Loren-
zo y Rey, se ha dictado sentencia que
contiene el enosbe ztmiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

Don F. de T., veoino de..., calla de...,
número..., oon oédula personal de..., ola
se, número..., expedida en..., con h
cha... de... de..., por sí ó á nombre de
Don N.N., enterado del pliego de condi-
ciones para la contratación da los trans-
portes interiores de Madrid, sa cómpra-
mete á desempeñar dioho servicio oon
sujeción á las condiciones expresadas i
los precios siguientes:

(D.-10.)

BIEKCIÍI GEMKal DEL TESOEO PÚBLICO
SENTENOIA

En la villay corte de Madrid,á seis de
Abrilde milnoveoientos ocho, el Sr. den
Mariano Lujan yTejada, juez de primera
instancia del distrito del Hospital; ha-

ORDEN* CJON GENERAL RéljI término de treinta días
«r* Juzgado á bager uso

oho, bajo apercibimiroto de
\u25a0i P! juicio que hubiere lugar

DE PAGOS DEL ESTADO
corr.p

biendo visto los presentes autos de juioic
declarativo de mayor cuantía, seguí <|ef

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios expedidos por la Ceja genere!
da Depósitos en treinta de Enero y cua-
tro de Marzo de milnoveoientos uno res-
pectivamente con ¡es números doscien-
tos cinco milseisoientos oinoo y doscien-
tos echo mildoscientos ochenta y ocho
de entrada, y sesenta y cinco milseta
asientes tres y sesenta y echo mil tres-
sientes ochenta ydos de registro, corres
pendientes á los constituidos, cómoda la
propiedad de don Plácido Bernaldo de
Quircs, á disposición de la Delegación de
Hacienda de Avila,para su garantía
oomo recaudador de contribuciones de
Piedrahita, importantes diches depósitos
mil oiento treinta y tres mil trescientas
noventa pésetes nominales en Deuda per
petua interior al cuatro por oiento, se
previene á la per ser a en cuyo poder se
halle, que lo presente en esta Direooión
general; en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino á su legítimo dueño, quedando di
sho reeguerdo sin ningún valorniefecto
transcurridos que sean des meses, desde
la publicación de este anuncien en la Ga
<xta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado,
sen arreglo á lodispuesto en el artíoulo
cuarenta y uno del Reglamento de vein-
titrés de Agosto de mil ochocientos no
venta y tres

o de Abril de mil no MIMDEPÍlCEPCiM

á instancia de D. Felipe de Lor Por
quintal

métricoRey, de esta vecindad, propietario en su
propio dereoho, representado por el pro-
curador D. Ruperto Aícua y defendido
por el letrado D. J. Lia íóyValles, en los

V.°B.°
R. Cores.

Por
»iaje

Por
junta

Por
tronw

El escribano,
Rafael Valdivieso.

(D.-ll.) Primer tra-
yectoque es parte el Ministerio Fiscal en re

presentación de las persones á quienes
pueda afretar la cancelación de las car-
gas qu« gravan la casa sita en esta corte,

HOSPICIO
Don\u25a0Alejandro Busíamante y Martínez,

juez de primera instgnoia é instruooión
Entre 1a

estación de
Atocha ylos
edi fioio s
militares

del distrito del Hospioio de esta corte.
Por al presente oito, llamo yemplazo

á Gregorio Leso Gayo, natural de esta
corte, hijo de Mariano y de Rosalía, de
15 años de edad, estado soltero, de ofi-
cio vidriero, que ha tenido su domicilio
últimamente en la calla de Bravo Muri-
llo,núna. 60, y ouyo aotual paradero y
punto probable en que se encuentre se
ignora, para que en el término de diez
di g, contad: s desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala- audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
con el objeto de notificarle un auto da
la Superioridad decretando sn prioión
provisionri, aperoibido que, da no veri-
ficarlo,será declarado rebelde yle para-
rá el perjuicio á que hubiere lugur.

Travesía de Fúoar, números dieciseis y
dieoiocho modernos, de la manzana dos-
cientos oinoueuta y seis.

próximos.

Fallo: Que debo deolarar y declaro
extinguidas por prescripción la casa que

Segundo
t rayecto

gravan la crsb sita en la Travesía de
Fúoar, dieoiesies y dieoiocho modernos,
de la manzana doscientos cincuenta y
seis, consistente en una alegación hi-

Entre las
demás a'ta-
oiones y
oualquie r
edifioio mi-
litar de Ma
dridó entre
dos de és-
tos

poteoeria impuesta por D. Fernando
Osorio de Mee coso y D. Juan Salomón
Pérez, éste oomo apoderado de D. Juan
Dísz Gtb8ntes yD. León de la Fuente,
los dos primeros dueños de la fábrioa
de cuñas de plomo sin soldadura, Bita en
Tamares, consistente en no poder surtir
dioho géLero á persona alguna Bino al
resguardo de esia corte, según escritura
otorgada en Madrid á veintinueve de
Noviembre de milochocientos cuarenta
y cuatro, razonada al folio oiento cin-
cuenta do dicho año, tres del índice y
que subsiste en la toma de razón de la

Tercer tra-
yecto

Entre el
Campamen-
to ú Hospi-
tal de Cara-
banche 1 y
cualquiera
estación ó
edificio de
Madrid

Al mismo tiempo ruego yenoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes da la polioía judicial proceden á
la busca del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura re-
gular, pelo oastaño, ejes pardos, nariz
regular, oolor del rostro moreno; viste
blusa, pantalón azul, gorra y alpargatas,
y en eloaso tíe ser habido lo pongan á
mi disposición en la Cárcel Celular.

Madrid catorce de Abril de milnovo-
cientos ooho. Y el censo á favor del mayorazgo qua

fundó doña Catalina Calderón de laBar-
oa, de que era proveedor D. Franoisoo
Fernández Rabadillo y Calderón de se-
senta yseis mil oiento sesenta ytres rea-
les, cuatro maravedises de principal y

antigua Contaduría
Cuarto tra

yectoEl director general,

J. M. Agurlló.
(A.-192.)

EntreMa
drid y los
cantones de
Leganés,
Getaf?, Vi-
oálvaro yEl
Perdo

PK'VIDIpU
Madrid 15 de Enero de l£08.=Alejan-

dro BustEmante.=El escribano, JustoJUDICIALES milseiscientos oinouenta y seis reales de
r^litos el año al tres por ciento, que fué

ku^^-or^^us-ín de la Cono, po-
fundaron

Navarro
juagad llaresHVf imp

(Núm. 113.) (B. -107.)
EDICTO

D. MigueUeMeoVsinaGareniendi^on
Simón Rodríguez de übierna, D.Lorenzo
Dasesta y doña María de Atiecza, por es

as roaVorazi GMiS-íh DE GUERRA
(Feoha y firma del proponente ó Ep*'

dorado.)
NOTA. Loa precios sa expresarán e»

letra, por pesetas ycéntimos de peseta.

D. Juan Valderrama y Martínez, co-
mandante de Infantería, juez instructor
tle la Capitanía General de la primera re- Intervención de Transportes militares

de Madridpan critura otorgeda en esta villa el dieoiseis Debisn do precederse á la contratación
de los transportes interiores que ocurran
durante un año en la plaza de Madrid, te

(Núm. 969 ) (E.-186)Per el presente hago saber que por
acuerdo de la superior autoridad judicial

de Junio de mil setecientos setenta y
eis, ante el escribano D.Matías Acedo,

Impréntate A.Alomo, Barlieri,8—Madrit


